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Señores Accionistas. 

A continuación presento el informe de Gerencia y administración de la 
Compañía de TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., que actualmente 
desempeño como Gerente General, esto en cumplimiento con las 
obligaciones contenidas en los estatutos de la compañía y de acuerdo a 
lo establecido en la Ley de Compañías y su Reglamento 

Pongo en consideración de la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas el informe anual correspondiente al ejercicio económico del 
año 2015. 

Señores accionistas, como es de conocimiento general, el señor Adrián 
Ulcuango ex - Gerente y cumplía las funciones administrativas hasta el 
28 de Septiembre del 2015, fecha en que fue separado de la 
administración. A pesar de los esfuerzos de la nueva administración 
nunca se pudo realizar el acta de entrega - recepción ni la transición 
ordenada de la administración, lo que impidió poder establecer con 
objetividad el real estado económico - financiero de la compañía, cabe 
mencionar que en esa administración se feriaron puestos de trabajo, unos 
como socios y otros como transportistas, varios de ellos han reclamado a 
la compañía en forma verbal el pago de servicios de transporte, personas 
a quienes se les solicito la documentación que sustente su petición. 

Con acciones de la nueva administración se pudo rescatar una cuenta 
bancaria a nombre de la compañía en el banco Pichincha con un saldo de 
6.200,00USD, los mismos que han servido para pagar varias deudas 
pendientes a cargo de la compañía, como IESS, SRI, SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS y otras instituciones y proveedores de servicios básicos. 

Además en la administración anterior, todos los transportistas 
subcontratados fueron eliminados de los archivos y permisos de 
operación de la compañía, incluyendo al ex - Gerente y Ex - Presidente, 
Señores Adrián Ulcuango y Ernesto Valenzuela, respectivamente. 

Dentro de este período no se cumplieron los actos de administración 
resueltos en Juntas Generales, si bien es cierto que la compañía efectuó 
venta de servicios por un valor de 260.699,61USD, también es cierto que



El costo de servicio de transporte, es decir lo que el transportista facturó 
a la compañía es 235.390,45U5D, dando una diferencia de 
25.309.16USD, según informe simple entregado por terceras personas a 
nombre del señor Ex - Gerente, así también no presentó la conciliación 
de cuentas por comisión de ventas, aportes de socios y otras cuentas, 
Jamás la administración anterior presentó ni suscribió una acta de entrega 
- recepción de ninguna cuenta contable ni estados financieros. 

Finalmente dejo constancia ante los señores accionistas que la 
administración ha hecho todos los esfuerzos posibles para reestructurar 
la administración y por consiguiente la confianza de los señores 
accionistas, a pesar de estas acciones no ha sido posible realizar las 
correspondientes Juntas Generales de accionistas hasta la presente fecha. 
Además expongo que todas las funciones y actos de administración 
desarrollados a partir de la fecha de posición de la nueva administración 
vienen siendo desempeñados con el mayor grado de honestidad y 
siempre en busca de beneficiar los intereses de los socios y por ende de 
la compañía, por lo que es de suma importancia la colaboración 
responsable de cada uno de los señores accionistas para la recuperación 
administrativa y financiera de la compañía. 

Atentamente, 

Y, a 
Byron i 
Gerente General 
  


